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Señora Notatia: 

A 

Solicito se realice la protocolización de los siguientes documentos, relativos al Poder 
otorgado pot la compañía PROVEEDORA DE PAPELES ANDINA S.A.S. - COLOMBIA 

| a favor de RAFAEL ROSALES y otros, y se me otorguen 4 copias certificadas. 

Atentamente, 

deb HRS 
Dr. Milton Carrera Proaño 

MAT: 5634 C.A.P. 
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   NOTARÍA DÉCIMA 
PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 
        

PODER. 

> 

PROVEEDORA DE PAPELES ANDINA S.A.S. - COLOMBIA (antes PROPANDIANA 

S.A.) (la "Compañía), una sociedad organizada y existente bajo las leyes de la República 

de Colombia, con Número de identificación Tributaria 860.004.902-7 y domicilio principal 
en Yumbo (Valle), por este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho requiere, 

a favor de XAVIER ROSALES y/o RAFAEL ROSALES y/o MILTON CARRERA para que 

en su nombre y representación, puedan individualmente contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de accionistas de la sociedad 

PROVEEDORA DE PAPELES ANDINA S.A. - ECUADOR, constituida bajo las leyes de 

la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 

/S Compañías del Ecuador. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder. | 

Dado y firmado en el domicilio social de la Compañía, República de Colombia a los 30 

días del mes de marzo de 2015. 

   HENRY SANCHEZ CORTES 

Cargo: Representante Legal (S) 

PROVEEDORA DE PAPELES ANDINA S.A.S. - COLOMBIA 

B O eo BARRANQUILLA CALI MEDELLÍN CARTAGENA PV PBX: 294 08 94. 1/21 Via 40 No. 71-197 Bodega 424 Calle 60 No. 1N-52 Carrera 42 No. B5A-95 Calle 32 No, 20-13 
Fax: “294 08 95 Centro Industrial Marisol La Flora Industrial Autopista Sur itagal Avanida Pedro Heredia 

Tel: 318 83 00 
Fax: 3187576 

Ss 
Tel: 651 05 81 
Fax: 651 05 82 

Instalaciones Carvajal 
Tel: 384 5€ 26 / 384 56 00 

Sector Pie de la Popa 
Tal: 666 63 17 / 643 62 98  
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Po Dra, Ana Julia So!í — 
y E ES A A PRI TERA Eu RIA ""Roraria A ME CA mi Lagio: JN QUITO A PRIMERA] | ARIES: da 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA NO. 2015-17-01-11-P01344 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Milton 

Carrera Proaño, con matrícula número cinco mil seiscientos treinta y   
] cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en 

e CUATRO fojas útiles incluidas la razón, incorporo al protocolo de 

Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera de este cantón a mi 

l cargo, el Poder, otorgado por la COMPAÑÍA PROVEEDORA DE 
PAPELES ANDINA S.A.S. - COLOMBIA, a favor de RAFAEL 

ROSALES Y OTROS, que antecede. Quito, a veinte y siete de abril 

A
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del año dos mil quince.- K.M. 

A
 

e
 

Z
E
N
 

  

Le4 un $=- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

, CERTIFICADA, de la escritura de: PROTOCOLIZACIÓN 

' DE PODER, que otorga: LA COMPAÑÍA PROVEEDORA 

DE PAPELES ANDINA S.A.S. - COLOMBIA, a favor de: 

RAFAEL ROSALES Y OTROS. Firmada y sellada en Quito, a 

veintidós de septiembre del año dos mil dieciséis.- 

DRA. ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

Direes mirar Drs El y Amuzon:y dificio Centro Amazonas 2d0, y Jer. piso 

E 0347 240-770 / 090 20026 15 Quito - Evtuudor 
Mol Damita +om er aa   úrnoro Ml ol QUITO CO M.ec



    

   

- CONSEJO DE LA 

JUDICATURA ES 

Factura: 003-003-000023653 20161701011001817 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701011001817 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0991375430001 
CARMIGNIANI PEREZ C.L. 
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